
INFORME  DE  EVALUACION PRELIMINAR 

 

 

 

 
 

INVITACIÓN PRIVADA No. 45  DE 2020  

 

“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL, EQUIPOS MENORES Y MUESTRAS DE 

LABORATORIO, VINCULADOS A LA INTERVENTORÍA DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE 

LA RED SECUNDARIA, DE TODOS LOS FRENTES DE OBRA CON DESTINO A CONVENIO 

918 - 2014, SUSCRITO ENTRE EL INVIAS Y LA UPTC”. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

RECTORIA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  



                                        INFORME  DE EVALUACION PRELIMINAR 

 

                            INVITACIÓN PRIVADA No. 45  DE 2020  

 

“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL, EQUIPOS MENORES Y MUESTRAS DE 

LABORATORIO, VINCULADOS A LA INTERVENTORÍA DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA RED 

SECUNDARIA, DE TODOS LOS FRENTES DE OBRA CON DESTINO A CONVENIO 918 - 2014, 

SUSCRITO ENTRE EL INVIAS Y LA UPTC”. 

 

UNION TEMPORAL SERVISABANA (SERVITAC SAS – INVERSIONES TRANS SABANA SAS) 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACION EXPERIENCIA (General) NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO 0 PUNTOS 

ESTUDIO TECNICO ( Experiencia Especifica-Capacidad 

Transportadora) 

25 PUNTOS 

TOTAL ESTUDIO 25 PUNTOS 

 

UNION TEMPORAL ALIADOS3 (TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS-MAVETRANS SAS-

TRANSPORTES ESPECIALES ALIADOS SAS) 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACION EXPERIENCIA (General) ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION NO ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO 0 PUNTOS 

ESTUDIO TECNICO ( Experiencia Especifica-Capacidad 

Transportadora) 

30 PUNTOS 

TOTAL ESTUDIO 30 PUNTOS 

 

TRANSPORTES ESPECIALES F.G.S SAS Nit. 830.117.701-1 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA NO ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACION EXPERIENCIA (General) NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION ADMISIBLE 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN  

ESTUDIO ECONOMICO 0 PUNTOS 

 



ESTUDIO TECNICO ( Experiencia Especifica-Capacidad 
Transportadora) 

0 PUNTOS 

TOTAL ESTUDIO 0 PUNTOS 
 
El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está sujeta al 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes contenidos en el Pliego de 
Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia General, Técnico), por lo que podrá variar al 
finalizar la etapa de observaciones y subsanación de documentos, situación que se verá 
reflejada en el correspondiente informe final. 
 
Dado a los Catorce (14) días del mes de Septiembre de 2020. 
 
 
 

 
JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

 

     PROY /Ana milena Alvarado Suarez/DC  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN 

TECNICA/EXPERIENCIA GENERAL/ 

EXPERIENCIA 

ESPECIFICA/PONDEREACIÓN 

 

 
 

 



Tunja, 11 de septiembre de 2020. 
 
 
Doctor: 
JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLÓN 
Jefe Departamento de Contratación 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
  
Respetado Doctor: 
 
  
 Por medio de la presente nos permitimos remitir Informe de Evaluación Técnica dentro 
de la INVITACIÓN PRIVADA No.045 de 2020 la cual tiene por objeto “SERVICIO DE 

TRANSPORTE PARA EL PERSONAL, EQUIPOS MENORES Y MUESTRAS DE LABORATORIO 
VINCULADOS A LA INTERVENTORIA DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA RED 
SECUNDARIA, DE TODOS LOS FRENTES DE OBRA, CON DESTINO AL CONVENIO 918 – 
2014, SUSCRITO ENTRE EL INVÍAS Y LA UPTC – TUNJA” 

 
 
Los proponentes que presentaron propuesta fueron los siguientes: 
 
 

PROPONENTE 
No. 

Nombre del Proponente 

1 UNIÓN TEMPORAL SERVISABANA 

2 UNIÓN TEMPORAL ALIADOS 3 

3 TRANSPORTES ESPECIALES FSG S.A.S 

 
 
EVALUACIÓN TÉCNICA: 
 
A continuación se presenta la Evaluación Técnica de las propuestas. 
 
 
 

1. DOCUMENTOS TÉCNICOS: 
 

 
PROPONENTE 

No. 
NOMBRE DEL 
PROPONENTE 

ADMISIBLES/NO 
ADMISIBLE 

PUNTAJE PARQUE 
AUTOMOTOR 

ADICIONAL 

PUNTAJE POR 
MODELO  

PUNTAJE POR 
EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

PUNTAJE 
TOTAL 

1 UNIÓN 
TEMPORAL 
SERVISABANA 

 NO 
ADMISIBLE 

10 10 5 25 



2 UNIÓN 
TEMPORAL 
ALIADOS 3 

NO 
ADMISIBLE 

 
 

0 10 20 30 

3 TRANSPORTES 
ESPECIALES 
FSG S.A.S 

NO 
ADMISIBLE 

0 0 0 0 

 
 

2. EVALUACIÓN DEL PRECIO 
 

 

MA= (PO+X1+X2+X3+……XN)/(N+1) 

 

DÓNDE: 

 

PO: $161.660.000.00 

MA= (0) 
XN1= (UNIÓN TEMPORAL SERVISABANA)= $157.554.000.00 

XN2= (UNIÓN TEMPORAL ALIADOS)=$159.552.000.00 

XN3= (TRANSPORTES ESPECIALES FSG S.A.S)=$158.310.000.00 

 

Solo se dará puntaje a las propuestas habilitadas a la fecha 

 
 
OFERENTE CERCANIA MEDIA 

ARITMETCA 
PUNTAJE POR PRECIO PUNTAJE TOTAL 

UNIÓN TEMPORAL 
SERVISABANA 

0 0 25 

UNIÓN TEMPORAL 
ALIADOS 3 

0 0 30 

TRANSPORTES 
ESPECIALES FSG S.A.S 

0 0 0 

 

3. OBSERVACIONES: 

 
El proponente No.1. Experiencia General: La certificación allegada para el primer 
contrato, no menciona la calificación del servicio. El valor relacionado para el segundo 
contrato, en el anexo No.3 NO corresponde al valor en el acta de liquidación presentada.  
 
En la experiencia Específica: El proponente anexa certificación y copia de los contratos 
celebrados con las empresas “REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN ESPECIAL RAP-



E – REGIÓN CENTRAL y el INSTITUTO DISTRITAL DE GESTIÓN DE RIESGO Y CAMBIOS 
CLIMÁTICOS – IDIGER” pero NO cumple con el objeto solicitado en la presente Invitación 
para demostrar que sea en proyectos viales y/o mineros y/o geológicos y/o petroleros.  La 
certificación que allega del IDEAM, cumple pero no adjunta copia del Contrato, ni acta de 
terminación ni acta de liquidación.  
En la documentación de los vehículos: no presenta la certificación de revisión técnico 
mecánica de la camioneta de placas ESM425, por lo tanto, este vehículo NO cuenta como 
adicional.   
 
Presenta programa de capacitación a conductores, pero no acreditado por el SENA o 

entidades especializadas para tal fin. Esta empresa es NO ADMISIBLE.   
 
El proponente No.2 en el anexo 3A, experiencia específica, relaciona 5 contratos; Del 
contrato No.4 que relaciona no presenta copia de contrato ni certificación, pero es 
Contrato celebrado con la UPTC, el cual se verificó confirmando que es el Contrato No.070 
de 2016, ya fue terminado y liquidado, cumple con los requisitos solicitado para la 
experiencia específica. El contrato No.5 relacionado no cumple el objeto. Anexa copia de 
Contrato celebrado con la Secretaría de Hacienda de Boyacá el cual cumple con el objeto y 
valor requeridos, aunque no está en el anexo 3A 
 
No presenta el programa de capacitación a conductores acreditados por el SENA o 

entidades especializadas para tal fin. 
 
En la documentación de los vehículos: no presenta el SOAT de la camioneta de placas 
WFG446, por lo tanto, este vehículo NO cuenta como adicional. No presenta póliza de 
responsabilidad civil extracontractual de las camionetas de placas WHX335, WHX336, 
WHX337 Y WHX338, por lo tanto, estos vehículos NO cuentan como adicionales. 
 
Esta empresa es NO ADMISIBLE 
 
El proponente No.3,  
 
Experiencia General: La certificación allegada para el primer contrato, no menciona la 
calificación del servicio. 
 
No anexa los siguientes documentos exigidos en el numeral 5.9.3: Listado de vehículos 
homologados en la modalidad de pasajeros nivel de servicio especial, tarjetas de 
operación de cada vehículo, licencia de tránsito, certificado de buen estado mecánico y de 
gases de cada vehículo, seguro obligatorio SOAT, póliza de responsabilidad civil.   
 
En la documentación de conductores, no presenta: listado de conductores, hojas de vida, 
fotocopia de cédula de ciudadanía, licencia de conducción, antecedentes disciplinarios, 
certificación de estudios, vinculación a la empresa mayor a seis (6) meses, afiliación a 
seguridad social, Además, no presenta acreditación de experiencia específica. 



 
Presenta programa de capacitación a conductores, pero no acreditado por el SENA o 

entidades especializadas para tal fin. Esta empresa es NO ADMISIBLE.   
 
 
                                                     

Atentamente, 
 
 
  
 
   
GABRIEL SIERRA TORRES                   ANGELA PEÑUELA ARTEAGA  
Profesional de Apoyo                 Profesional de Apoyo 
Convenio 918 de 2014                            Convenio 918 de 2014 
 
COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR 



EVALUACIÓN INVITACIÓN PRIVADA  045 DE 2020

8. PRESUPUESTO OFICIAL 

PROPONENTE  1

PROPONENTE  2

PROPONENTE  3

Certificaciones de experiencia Razón social Objeto del Cto. Valor ejec. fecha inicio
fecha 

Termina

Nombre 

fir

calific. 

Servicio
Cumple

1.1 Exp. Gral X X 624.000.000 15-05-18 31-12-18 X NO

1.2 Exp. Gral X X 620.360.979 01-04-14 30-12-17 X X

2.1 Exp. Gral X X 1.890.000.000 18-11-14 16-12-15 X X

2.2 Exp. Gral X X 428.129.000 01-05-14 30-04-15 X X

3.1 Exp. Gral X X 1.684.243.169 02-10-17 31-12-18 X NO

3.2 Exp. Gral X X 1.569.462.350 01-07-16 31-07-17 X X

Proponente 1 En el contrato 1.1 La certificación allegada no menciona la calificación del servicio

Proponente 3 En el contrato 3.1 La certificación allegada no menciona la calificación del servicio

Certificaciones de experiencia Razón social Objeto del Cto. Valor ejec. fecha inicio
fecha 

Termina

Nombre 

fir

1.1 Exp. Específica X X 716.451.527 04-11-12 04-07-13 X

1.2 Exp. Específica X NO 175.000.000 19-08-15 18-08-16 X

1.3 Exp. Específica X NO 265.190.000 07-12-17 01-12-19 X

1.4 Exp. Específica X X 252.842.135 19-09-12 30-04-13 X

2.1 Exp. Específica X X 262.400.000 17-05-18 30-11-18 X

2.2 Exp. Específica X X 238.673.824 12-01-18 08-06-19 X

2.3 Exp. Específica X X 759.500.000 29-08-17 15-05-18 X

2.4 Exp. Específica X X 2.283.933.500 11-05-16 23-08-17 X

3.1 Exp. Específica

3.2 Exp. Específica

3.3 Exp. Específica

2.4 Exp. Específica

DOCUMENTOS TÉCNICOS Cumple No cumple

PROPONENTE  1 X

PROPONENTE  2 X

PROPONENTE  3 X

Cumple No cumple

PROPONENTE  1 X

PROPONENTE  2 X

PROPONENTE  3 X

REQUISITOS CAMIONETAS Cumple No cumple

Proponente 2: del contrato 2.4 no presenta copia del contrato ni certificación, fue celebrado con la UPTC Convenio 918, por esta razón se verificó la 

información 

REQUISITOS CONDUCTORES

El Proponente 3 no allega Contratos ni certificaciones para demostrar experiencia específica por lo tanto el puntaje es 0

20

12.2.4  ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA GENERAL

2 Contratos  objeto similar al de la invitación ejecutados a partir de 01 enero 2013 sumados >= 100% PO.

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA (Tpte. en proyectos viales y/o mineros y/o geológicos y/o petroleros)

contratos  de transporte pasajeros servicio especial a partir de 01 enero 2013 c/u >= 100% PO. Diferentes a Exp. Gral.

Proponente 1:  Certificaciones  1.2 y 1.3 no cumple  que sea en proyectos viales y/o mineros y/o gelógicos y/o petroleros, por lo tanto no se aceptan 

como experiencia específica. La certificación  1.4 cumple pero no allega copia del Contrato, por tanto no se acepta.

Puntos

5

NO

0

NO

SI

159.552.000,00$          

TRANSPORTES ESPECIALES FSG S.A.S. 158.310.000,00$          

$ 161.660.000,00

UNIÓN TEMPORAL SERVISABANA 157.554.000,00$          

UNIÓN TEMPPORAL ALIADOS  3



PROPONENTE  1 X

PROPONENTE  2 X

PROPONENTE  3 X

El Proponente 1 Para la camioneta WFG 446  no presenta SOAT



Magnético Firmado

X X

X X

X X

6.6.1 EVALUACION ESTUDIO ECONÓMICO (60 PUNTOS)

PRESUPUESTO OFICIAL

VR. PROPUESTA MEDIA ARITM. DIFERENCIA PUNTAJE

PROPONENTE 1

PROPONENTE 1

PROPONENTE 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA (20 PUNTOS) transporte especial proyectos viales y/o mineros y/o geológicos y/o petroleros

PUNTOS

PROPONENTE 1 5

PROPONENTE 2 20

PROPONENTE 3 0

MAYOR PARQUE AUTOMOTOR ADICIONAL AL SOLICITADO:

5 vehícupos adicionales 10 puntos, de 2 a 4 vehículos adicionales 5 puntos

PUNTOS

PROPONENTE  1 10

PROPONENTE  2 0

PROPONENTE  3 0

MODELO DEL PARQUE AUTOMOTOR OFRECIDO: 

2 camionetas modelo 2020,  10 puntos, 1 camioneta modelo 2020, 5 puntos

PUNTOS

PROPONENTE  1 10

PROPONENTE  2 10

PROPONENTE  3 0

PUNTAJE TOTAL PUNTOS

PROPONENTE  1 25

PROPONENTE  2 30

PROPONENTE  3 0

Al proponente 2 no se le asigna puntaje, ya que está inhabilitado por documentos técnicos

Al proponent 3 no se le asigna puntaje, ya que está inhabilitado por experiencia general y por documentos técnicos

Convenio 918 de 2014

COMITÉ TÉCNICO EVALUADOR

GABRIEL SIERRA TORRES ANGELA PEÑUELA ARTEAGA

Profesional de Apoyo Profesional de Apoyo

PROPUESTA ECONÓMICA ANEXO 4

PROPONENTE  1

PROPONENTE  3

$ 161.660.000,00

Al proponente 1 no se le asigna puntaje, ya que en está inhabilitado por experiencia general y por documentos técnicos

PROPONENTE  2

Convenio 918 de 2014 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN FINANCIERA 

 

 



PRESUPUESTO OFICIAl 100% $ 161.660.000,00 

1,5 No admisible MAYOR DE 60% No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible MENOR O IGUAL 100%P.O. No admisible
1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 60% Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible MAYOR 100%P.O. Admisible

Activo                                            
Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

1

TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G S.A.S 
Nit. 830.117.701-1  $                            16.750.367.994,00  $              6.247.474.838,00 $ 37.512.267.552,00  $     15.658.479.147,00 2,68 41,74  $      10.502.893.156  $     21.853.788.405 ADMISIBLE

2

CONSORCIO ALIADOS3                        ( 
TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA 

SAS-NAVETRANS SAS-TRANSPORTES 
ESPECIALES ALIADOS SAS)  $                              7.768.663.265,00  $              2.932.017.856,00 $ 11.415.155.330,00  $       4.858.882.943,00 2,65 42,56  $        4.836.645.409  $      6.556.272.387 ADMISIBLE

3

UNION TEMPORAL SERVISABANA            
( SERVICIOS DE ALQUILER Y 

TRANSPORTE ALVARADO Y CIA 
(SERVITAC)- INVERSIONES TRANS 

SABANA SAS)  $                              4.773.843.336,00  $              2.039.084.005,00 $ 11.830.960.707,00  $       5.996.870.785,00 2,34 50,68  $        2.734.759.331  $      5.834.089.922 ADMISIBLE

1
TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G S.A.S 

Nit. 830.117.701-1

2

CONSORCIO ALIADOS3                        ( 
TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA 

SAS-NAVETRANS SAS-TRANSPORTES 
ESPECIALES ALIADOS SAS)

3

UNION TEMPORAL SERVISABANA            
( SERVICIOS DE ALQUILER Y 

TRANSPORTE ALVARADO Y CIA 
(SERVITAC)- INVERSIONES TRANS 

SABANA SAS)

RESULTADO

1

TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G S.A.S 
Nit. 830.117.701-1 ADMISIBLE 

2

CONSORCIO ALIADOS3                        ( 
TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA 

SAS-NAVETRANS SAS-TRANSPORTES 
ESPECIALES ALIADOS SAS) ADMISIBLE 

INVITACIÓN PRIVADA No. 45  DE 2020 “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL, EQUIPOS MENORES Y MUESTRAS DE LABORATORIO, VINCULADOS A LA INTERVENTORÍA DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA RED SECUNDARIA, DE TODOS LOS FRENTES DE OBRA CON 
DESTINO A CONVENIO 918 - 2014, SUSCRITO ENTRE EL INVIAS Y LA UPTC”.

 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019

24/08/2020

PATRIMONIO             
($)

ENDEUDAMIENTO  
(%)LIQUIDEZ

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019

RUP UNSPSC = 78 11 18

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

No mayor a 3 meses: fecha del cierre: 11/09/2020

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP PROPONENTES

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019

PRESUPUESTO OFICIAL =CIENTO SESENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS SESENTA MIL PESOS  M/LEGAL. ($ 161.660.000,00)

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE
MENOR O IGUAL  A

d.  Patrimonio:                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capital de trabajo:                                                                            
Capital de Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = (Total 
Pasivo / Total Activos)*100

a.  Índice de Liquidez:                                                                                              Índice de  liquidez = 
Activo Corriente / Pasivo Corriente

CAPITAL DE 
TRABAJO ($)

INFORMACION FINANCIERA 

RESULTADO

ANALISIS FINANCIERO 

CUMPLE según verificación RUP 

24/08/2020-10/09/2020 CUMPLE según verificación RUP 

13/09/2020



3

UNION TEMPORAL SERVISABANA            
( SERVICIOS DE ALQUILER Y 

TRANSPORTE ALVARADO Y CIA 
(SERVITAC)- INVERSIONES TRANS 

SABANA SAS) ADMISIBLE 

CONCLUSION GENERAL: 

1
TRANSPORTES ESPECIALES F.S.G S.A.S 

Nit. 830.117.701-1

2

CONSORCIO ALIADOS3                        ( 
TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA 

SAS-NAVETRANS SAS-TRANSPORTES 
ESPECIALES ALIADOS SAS)

3

UNION TEMPORAL SERVISABANA            
( SERVICIOS DE ALQUILER Y 

TRANSPORTE ALVARADO Y CIA 
(SERVITAC)- INVERSIONES TRANS 

SABANA SAS)

JEFE DEPARTAMENTO DE 
CONTRATACIÓN

UPTC

PROY: DC/ MILENA ALVARADO

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

PROPONENTE

 ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

 ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

 ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

09/08/2020-24/08/2020 CUMPLE según verificación RUP 

13/09/2020



 

13/09/2020



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN JURIDICA 

 

 

 



INFORME PRELIMINAR CALIFICACIÓN JURÍDICA 

Asunto: INVITACIÓN PRIVADA Nro. 045 de 2020                                                         Fecha:  11 de septiembre de 2020 

 “SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL, EQUIPOS MENORES Y MUESTRAS DE LABORATORIO, VINCULADOS A LA INTERVENTORÍA DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA RED SECUNDARIA, DE TODOS LOS FRENTES DE OBRA CON DESTINO A CONVENIO 918 - 2014, SUSCRITO ENTRE EL INVIAS Y 

LA UPTC”.  

 

REQUISITO 

  

  

UNION TEMPORAL ALIADOS 3 

 

R/L Jenislisbed Pachón Soto 

UNION TEMPORAL SERVISABANA 

 

R/L Olga Lucia Alvarado Contreras 

TRANSPORTES ESPECIALES 

F.S.G S.A.S 

R/L Fernando Suarez 

González 

TRANSPORTES 

ESPECIALES NUEVA 

ERA S.A.S 

NIT.901.056.0044-3 

MAVERTRANS 

S.A.S. 

 

NIT. 900.627.348-

4 

TRANSPORTES 

ESPECIALES 

ALIADOS S.A.S. 

 

NIT. 900.444.852-

9 

SERVITAC SAS 

SERVICIOS DE 

ALQUILER Y 

TRANSPORTE 

ALAVARDO Y CIA 

 

NIT. 830.090.037-8 

 

INVERSIONES 

TRANS SABANA 

SAS 

 

NIT. 900.512.082-

6, 

NIT.   830.117.701-1 

OFERTA FIRMADA POR EL PROPONENTE 

O SU REPRESENTANTE LEGAL. 

 

 

 

 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Certificado de 

existencia 

Certificado de 

existencia 

Certificado de 

existencia. 

Certificado de 

existencia. 

Certificado de 

existencia. 
Certificado de existencia.  

Cuantía o 

autorización. Sin 

límite de cuantía 

Cuantía o 

autorización. Sin 

límite de cuantía. 

 

Cuantía o 

autorización. Sin 

límite de cuantía. 

 

Cuantía o 

autorización. Sin 

límite de cuantía. 

 

Cuantía o 

autorización. Sin 

límite de cuantía. 

 

Cuantía o autorización. Sin 

límite de cuantía. 

 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN CUMPLE CUMPLE 

NO CUMPLE  

No allega anexo 7 

compromiso 

anticorrupción 

 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN LA 

CÁMARA DE COMERCIO 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

CUMPLE 

Contempla dentro 

de objeto social 

CUMPLE 

Contempla 

dentro de objeto 

social 

CUMPLE 

Contempla 

dentro de objeto 

social 

CUMPLE 

Contempla 

dentro de objeto 

social 

CUMPLE 

Contempla 

dentro de objeto 

social 

 

CUMPLE 

Contempla dentro de 

objeto social  

 

ESTAR A PAZ Y SALVO POR CONCEPTO 

DE PAGOS PARAFISCALES, APORTES A 

CAJAS DE COMPENSACIÓN, SALUD Y 

PENSIONES. 

CUMPLE 

Señala a través de 

Revisor Fiscal que 

está a paz y salvo 

CUMPLE 

Señala a través 

de Revisor Fiscal 

que está a paz y 

salvo 

CUMPLE 

Señala a través 

de Revisor Fiscal 

que está a paz y 

salvo 

CUMPLE 

Señala a través 

de Revisor Fiscal 

que está a paz y 

salvo 

CUMPLE 

Señala a través 

de Revisor Fiscal 

que está a paz y 

salvo 

 

CUMPLE 

Señala a través de Revisor 

Fiscal que está a paz y 

salvo 



 

EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

DE LA CONTRALORÍA, LOS 

ANTECEDENTES JUDICIALES Y LOS 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL 

PROPONENTE Y DE SU REPRESENTANTE 

LEGAL 

CUMPLE 

Documentos 

allegados y 

verificados   

CUMPLE 

Documentos 

allegados y 

verificados   

CUMPLE 

Documentos 

allegados y 

verificados   

CUMPLE 

Documentos 

allegados y 

verificados   

CUMPLE 

Documentos 

allegados y 

verificados   

CUMPLE 

Documentos allegados y 

verificados   

 

ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ÚNICO 

TRIBUTARIO 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

 

CUMPLE 

 

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN 

VÁLIDO. 

 

CUMPLE 
CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN 

DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL. 

 

CUMPLE 
CUMPLE 

 

N/A 

 

 

DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 
N/A N/A 

 

 

N/A 

 

 

PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

CUMPLE 

Allega póliza de seriedad No. 33-44-101204228 de Seguros 

del Estado S.A., anexo 0, cumple con el valor asegurado y 

la vigencia. 

CUMPLE 

Allega póliza de seriedad No. 14-44-

101121145 de Seguros del Estado S.A., 

anexo 0, cumple con el valor 

asegurado y la vigencia. 

 CUMPLE 

Allega póliza de seriedad 

No. 21-44-1013331605 de 

Seguros del Estado S.A., 

anexo 0, cumple con el 

valor asegurado y la 

vigencia. 

 

CUMPLIMIENTO DEL ESTÁNDAR DE 

RECURSO HUMANO 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

 

CUMPLE 

 

RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE 

TRANSPORTE EN LA QUE HABILITE Y 

AUTORICE A LA EMPRESA PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR. 

(DECRETO 348 DE 2015 – DECRETO 1079 

DE 2015) 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

 

CUMPLE 

 



 

 

 

 
 

 RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico  

 Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 

ELABORÓ. Diana García/ Profesional Dirección Jurídica 

REVISÓ, Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica 

ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL 

PROPONENTE 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

     

  Oferente No. 1 Oferente No. 2 Oferente No. 3 

 UNION TEMPORAL ALIADOS 3 

 

UNION TEMPORAL SERVISABANA 

 

TRANSPORTES 

ESPECIALES F.S.G S.A.S 

  
 

R/L Jenislisbed Pachón Soto 

R/L  Olga Lucia Alvarado 

Contreras 

 

R/L   Fernando Suarez 

González 

 

CONCLUSIÓN ADMISIBLE ADMISIBLE NO ADMISIBLE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALIFICACIÓN SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION  

SIG 

 

 



 

 

Tunja, septiembre 11 de 2020 
 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  
Jefe Departamento de Contratación  
UPTC  
 
  
                                         Ref. Verificación de documentos invitación privada  045 de 2020 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta la revisión  de los documentos correspondientes a la  invitación privada 045 de  2020, la cual 

tiene por objeto SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL PERSONAL, EQUIPOS MENORES Y 

MUESTRAS DE LABORATORIO, VINCULADOS A LA INTERVENTORÍA DE LA 

INFRAESTRUCTURA VIAL DE LA RED SECUNDARIA, DE TODOS LOS FRENTES DE OBRA CON 

DESTINO A CONVENIO 918 - 2014, SUSCRITO ENTRE EL INVIAS Y LA UPTC"; me permito 
relacionar la verificación del cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, de las empresas 
que se presentaron:  
 

 TRANSPORTES ESPECIALES FSG S.A.S  
Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que 
la empresa debe contar con una calificación mayor a 85% para 
tener un sistema SST aceptable)  y la cual debe tener una vigencia 
menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no 
cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir 
una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo, donde especifiquen el nivel de implementación del sistema 
de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, 
coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada 
por el representante legal, deberá presentar la certificación emitida 
por la ARL en la etapa de legalización del  contrato. 

 CUMPLE  
certificación ARL AXA SURA  
con un nivel de implementación 
de 100% del SG-SST  

  
 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para 
la actividad  a desarrollar dentro de la Universidad. Estos 
protocolos deben estar conforme a lo establecido en la Resolución 
0666 de 2020 establecida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social 

               CUMPLE  
 

Certificación interna firmada por el Representante Legal donde se 
especifique que se encuentra implementado el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial. 
 
Para uniones temporales o consorcios cada una de las empresas 
que lo conforman debe presentar este requisito. 

              CUMPLE 

 



 

 

 
 
   

 

UNIÓN TEMPORAL ALIADOS3 
Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que 
la empresa debe contar con una calificación mayor a 85% para 
tener un sistema SST aceptable)  y la cual debe tener una vigencia 
menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no 
cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir 
una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo, donde especifiquen el nivel de implementación del sistema 
de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, 
coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada 
por el representante legal, deberá presentar la certificación emitida 
por la ARL en la etapa de legalización del  contrato. 

 CUMPLE  
TRANSPORTES ESPECIALES 

NUEVA ERA 
certificación ARL AXA SURA  
con un nivel de implementación 
de 100% del SG-SST  

 
TRANASPORTES 
ESPECIALES ALIDOS S.A.S 
certificación ARL AXA SURA  
con un nivel de implementación 
de 100% del SG-SST  
MAVETRANS SAS 
No se anexa documentos 

 
 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para 
la actividad  a desarrollar dentro de la Universidad. Estos 
protocolos deben estar conforme a lo establecido en la Resolución 
0666 de 2020 establecida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social 

               CUMPLE  
 

Certificación interna firmada por el Representante Legal donde se 
especifique que se encuentra implementado el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial. 
 
Para uniones temporales o consorcios cada una de las empresas 
que lo conforman debe presentar este requisito. 

           NO     CUMPLE  
Se evidencia que Transportes 
Especiales Nueva Era cuenta 
con el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial, pero no se 
cumple el requisito ya que lo 
solicitado es una certificación 
interna firmada por el 
representante lega 
 

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

UNION TEMPORAL SERVISABANA   
Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, donde menciona que 
la empresa debe contar con una calificación mayor a 85% para 
tener un sistema SST aceptable)  y la cual debe tener una vigencia 
menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no 
cuenta con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir 
una certificación interna firmada por el representante legal y el 
responsable del sistema de gestión de seguridad y salud en el 
trabajo, donde especifiquen el nivel de implementación del sistema 
de gestión ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida 
en la resolución 0312 del 2019, debidamente diligenciada, 
coincidiendo en la calificación suministrada y la licencia del 
profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada 
por el representante legal, deberá presentar la certificación emitida 
por la ARL en la etapa de legalización del  contrato. 

 CUMPLE  
SERVITAC S.AS. 

 
certificación ARL AXA SURA  
con un nivel de implementación 
de 88.25% del SG-SST  

TRANSABANA 
certificación SEGUROS 

BOLIVAR con un nivel de 
implementación de 100 del SG-

SST 

Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para 
la actividad  a desarrollar dentro de la Universidad. Estos 
protocolos deben estar conforme a lo establecido en la Resolución 
0666 de 2020 establecida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social 

               CUMPLE  
 

Certificación interna firmada por el Representante Legal donde se 
especifique que se encuentra implementado el Plan Estratégico de 
Seguridad Vial. 
 
Para uniones temporales o consorcios cada una de las empresas 
que lo conforman debe presentar este requisito. 

               CUMPLE  
 

 

 
En conclusión, de lo anterior: 
 

EMPRESA  ADMISIBLE  NO ADMISIBLE  

TRANSPORTES ESPECIALES FSG 
S.A.S 

X  

UNIÓN TEMPORAL ALIADOS3 
  

 X 

UNION TEMPORAL SERVISABANA   
 

X  

 
Agradezco su atención.  
Atentamente, 
 
PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                        
Líder de Proceso Direccionamiento del SIG                    
Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 


